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2. Documento electrénico de la Orden de Reposo Ley N°16.744
o Licencia Médica

La informacién del Reposo Laboral (RELA) que deberd ser remitida como documento electrénico se encuentra definida en el
Anexo N°4 "Documento electrénico por medio del cual se remite informacién relacionada con reposo laboral (RELA)".

El Instituto de Seguridad Laboral (ISL) y los administradores delegados que extienden Licencia Médica tipo 5 o 6 deberan utilizar
los datos de ésta, para completar el documento electrénico RELA.



